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Se declara umo úifiekü y auienuco el de las 
¿íSDOKM'.iones oticiales, cualquiera que sea su 
ongeii, publicadas en la Giicetu de Mumia, por 
lo tónto 5«ran obliyalonas en su cumplimienlo. 

0»perwr Decreto di 20 de Febrero de Í S 6 1 ) . 

—Senm suscruores forzosos a la Oaceia iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civil mente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real (h-den de 26 de Setiembre de 1X61). 

y 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR —N.0 613 .—Excmo . Sr .— 

A los efectos prevenidos en los a r t í cu los 3." y 4 .° del 
Real decreto de 14 de Mayo de 1880, sobre apl icación 
á Ultramar de la Ley de patentes de invención de 
30 de Julio de 1878; remito á V . E. una copia 
de testimonio de privilegio de patente de invención 
concedido á Mr . Louis Adolphe For t in l l e r rm:u in , 
por " u n conductor ó cable e l é c t r i c o . " — D e Real 
ó rden lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes . -Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Madrid 7 de Agosto de 1 8 8 3 . — N u ñ e z de Arce .—Sr . 
Gobernador General de las Islas Fil ipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , 
pub l íquese y pase á la Dirección general de A d 
min is t rac ión Civil á los efeclos que procedan. 

Jovellar. 

Timbre de 10.a clase. —1883.—2 pesetas.—Testi
monio.—Patente de invención sin gai-antia del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objelo 
sobre que recae.—D. Germán Gamazo. Mini-tro de Fo
mento.—Por cuanto Mr. Lquis Adolphe Fortin Hermann, 
ha hecho presente cu 5 de Marzo último, que á fin de 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva de " u n 
conductor ó cable e l éc t r i co , " desea obtener pütente^de 
invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, 
v ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
"por tanto S. M. se ha digmido conceder ú Mr. Louis 
Adolphe Fortin H e r m á n n , derecho á la explotación ex
clusiva de la mencionada industria en la forma descrita 
en la memoria v plano unido á esta patente, como paite 
integrante de la misma y conforme en un todo con los 
ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, por 
el término de 20 años contados desde hoy hasta igual 
fecha del año de 1903 en que conclu i rá .—Este derecho 
se considera concedido para la Península , islas adya
centes y provincias de Ultramar. Para hacer en estas 
provincias efectivo el derecho que concede esta patente, 
con arreglo al Real Decreto de- 14 de Mayo de 1880, 
los interesados deberán presentar un testimonio lega
lizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. También 
podrán, si lo prefieren presentar directamente, por sí ó por 
medio de representante, el referido testimonio, á los 
Gobernadores generales de las provincias ultramarinas 
en cuyo territorio quisieran ejercer su industria. Esta 
patente de la que deberá lomarse razón en el Conser
vatorio de Artes, será de ningún valor, y por consi
guiente caducará la concesión, si el citado interesado 
no acredita ante el Director del 'Conservatorio de Artes 
en el plazo de dos años contados desde esta fecha 
y con las formalidades que previenen el artículo 38 y 
siguientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica 
ef objeto de la patente estableciendo una nueva industira 
en el pais.—Madrid 4 de Julio de 1883 .—Germán Ga-
mnzo.—Hay un sello en seco del Ministerio de Fo
mento.—Patente de invención á tavor de Mr. Louis 
Adolphe Fortin Hermann, por " u n conductor ó cable 
e léc t r ico ."—Se tomó razón" en el registro especial de 
oatentes de invención del Conservatorio de Artes, al 
folio 524, secundo, con el núm. 4153.—Madrid 31 
de Julio de 1883.—El Secretario, Ramón García Ro
mero.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.— 
Concuerda con su original que a este fin me ha sido 
exhibido por D. Juan Argenti y Su Ice, á quien se lo 
devuelvo, de que doy fe' y a 'que me remito. Y á 
fequirimiento del mismo, yo el intrascrilo Notario de este 
ilustre Colegio y domicilio, libre ei presente que signo 
y firmo eií Madrid á l,8 de Agosto de 1883.—Signo, 

Francisco Seco de Cáceres .—Sello del mismo.—Lega
lización: Los infrascritos Notarios de este ilustre Co
legio y domicilio, legalizamos el signo, firma y rúbr ica 
que anteceden de nuestro compañero Licenciado D. Fran
cisco Seco de Cáceres .—Madrid 1.° de Agosto de 1883.— 
Signo, Eulogio Barbero Quintero.—Signo, Federico A l -
varez.—Sello del Colegio Notarial decMadrid.— Timbre 
móvi l .—Es copia.—El Director general, A. Merelles.— 
Ministerio de Ultramar, Dirección general de Adminis
tración y Fomento.:—Es copia. Vargas. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Sección de orden públ ico . 
Habiendo sufrido es t rav ío , al remitirse á la Alcal

día mayor de la provincia de Zambales, la licencia 
de armas n ú m . 963 expedida en 20 de Octubre úl t imo 
á favor de D. Pablo Evangelista, vecino y ex-Gober 
nadorcilio del pueblo de S. Narciso de la misma; el 
Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido dispo
ner quede inutilizado dicho documento y se expida en 
su lugar un duplicado con el n ú m . 1032 y la nota 
correspondiente. 

Lo que se anuncia en el per iódico oficial para co
nocimiento de las autoridades é individuos de la Guar
dia C iv i l , á los efectos consiguientes y á fin de que 
recojan la primera. 

Manila 7 de Noviembre de 1883 . 

FERNANDO FRAGOSO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
t>g FILIPINAS. 

En vista de un oficio del Gobernador P. M . del Dis
t r i to de Cagayan de Misamis, participando que hace 
m á s de un mes es inmejorable el estado de la salud 
pública en la Isla de Camiguin, habiendo desapare
cido la epidemia colér ica que la venía castigando; el 
Excmo. Sr. Gobernador General, de conformidad con 
lo propuesto por este Centro Direct ivo, ha tenido á 
bien disponer por acuerdo de hoy sea declarada l i m 
pia la mencionada Isla. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para conoci
miento del públ ico . 

Manila 8 de Noviembre de 1883. 

Rciz MARTÍNEZ. 

CAPITANIA GENEBAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden yeneral del Ejército del dia 8 de Noviembre 
de 1883, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 
el viernes 9 del corriente, á las 7 y 1|2 de su ma
ñana, celebre Consejo de guerra el primer Tercio de 
la Guardia Civil , para ver y tallar la causa instruida en el 
2.0 Tercio contra el cabo indígena Serapio S. Juan, acu
sado del delito de soborno y maltrato á dos infieles. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel Don 
Arseuio Linares, primer Jefe del espresado primer Ter
cio, const i tuyéndose con arreglo á Ordenanza, para lo 
cual dará la Plaza las oportunas ó rdenes . Todos 
los Sres. Oficiales de la guarnición francos de servicio 
asist irán á dicho acto.—El Brigadier Jete de E. M . , Sa
bino Gámir ,—Comunicada á los Cuerpos é institutos mi

litares de esta guarnic ión.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José P regó . 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plaza del dia 7 de Noviembre de 1883. 

Desde el dia 8 del actual, el relevo de las guardias sal
drá de sus respectivos cuarteles á las 7 de la mañana. 

Lo que se hace saber en la de este dia para conoci
miento y cumplimiento.—El General Gobernador, Mo-
lins.—Comunicada á los Cuerpos é institutos militares de 
esta guarn ic ión .—El C. T. C. Sargento mayor interino, 
José P r e g ó . 

SEKV1CIO DE LA PLAZA PARA EL 9 DE NOVIEMBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de, inlra y extramuros. -F . l Comandante D. 
José García Egea.—Imaginaria.--El Comandante D. Juan 
Golobardas. 

l'arada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, tí.0 2. Sai í;ento para el paseo de en-
íermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr , General Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel Tenienie Coronel Sargento mayor inte
rino, José Prego. 

Mñm. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 4 del año 46 de Meiji (1883.) 
Luz de Hiyoriyama. 

Costa Occidental de Hukkaido (Vezo.) 
El Gobierno del Japón dá aviso por el presente que 

se ha construido un faro sobre la punta llamada H i y o 
riyama, como 2 y I i 2 millas hacia el Norte de fondea
dero de Otaru, eu la provincia Shirebeshi, Hokkaido 
(Yezo), cuya luz se encenderá en la noche del 15 de Oc
tubre p róx imo (1883) y las sucesivas desde la puesta á 
la salida del So l . 

La luz es de 4." ó rden , fija y natural é i l umina rá 
239° de horizonte, quedando eclipsada entre las mar
caciones verdaderas á la misma N . 72° O. y S. IS* E . 

En tiempo claro será visible á las distancias de 17 
millas náu t i cas . Su elevación total sobre el nivel del 
mar se rá de 162 1(2 pies. 

Sasaki Takayuki. 
E l Ministro de Kobusho. 

Tokio 25 de Setiembre de 1883.—Es t r aducc ión 
literal del inglés al castellano.—El in t é rp re t e , Carlos 
E . Tay lo r .—Es copia, Vi la . 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
El dia 6 de Diciembre próximo, á las diez en punto 

de su mañana, tendrá lugar el l . e r concierto público 
v Simultáneo ante esta Administración Central de Rentas 
y Propiedades y la subalterna de la provincia de la 
Isabela de Basilan, con objeto de arrendar por un año 
la renta que produzca el juego de galios de dicha 
provincia sobre el t ipo de 82 pesos 50 céntimos en 
un año en progresión ascendente, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la subalterna mencionada y en el Negociado 
respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se estenderán en papel de sello 
3.0 y se presentarán en pliego cerrado, el dia, hora 
V sitios que arriba se indican. 

Manila 7 de Noviembre de 1883.—Calvo. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Jlelacion de las alhajas vendidas en pública almoneda el dia 9 de Octubre de Í 8 8 3 por el 
Martillo de D. Federico Calero, ante el Escribano público D. Eustaquio Mendoza, proce
dentes de la Casa-Agencia de empeños de D.a Catalina Blanco, viuda de Marcaida. 

Número 
del 

Lalon. 

6451 

6491 

9115 
9225 
9515 

9578 

10098 
10455 
10962 

11248 

11919 

12258 
12261 

13055 
13069 

13107 
13128 

13129 
13130 
13131 
13132 

13433 

13134 

13221 
13674 

14o63 

142ü9 
14319 
14447 

14473 
14488 

145ol 

145o9 

14515 

14521 

14528 
14536 

14549 

14574 

14580 
14602 

14617 

14631 

146 ̂ 9 
14743 
U753 

14754 
11782 
> 4838 

CONTENIDO. 

8.a Serie. 
Un par clavos de plata con oro y vidrios azules, 
un alíiler y un anillo de oro con vidrios a/.ules. 

Un alliler de piala con un diamanliio y diez id. 
más pequeños. 

Un par clavos de oro con 7 brillantilos cada uno. 
Un par pendientes de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y hiedras falsas, un alfiler 
de plata con un diamante y 8 diamantitos, otro 
id. de, id. con 7 brilíantitos y 14 chispa», un par 
clavos de plata con un diamante y 10 diaman
titos cada uno. 

Tres botones de oro con 7 chispas de diamante 
cada uno. 

Una plancha de plata. 
Un anillo de oro con un brillante y 6 rubíes. 
Un aderezo de oro con vidrios y perillas y una 
pulsera de pelo con oro. 

Un par de gemelos de oro con perillas faltán
dole dos. 

Un alliler de plata con un topacio y 12 chispas de 
diamante. 

Seis diamantitos engarzados en (data. 
Una peineta con oro y corales y un par clavos de 
oro con corales. 

Un par aretes de oro. 
Un par pendientes de oro con 10 diamantes en 
junto, un alliler y un par pendientes de oro, un 
alliler y un par pendientes de oro, un alliler, 
una pulsera y un par pendientes de oro esmal
tado con pe las, un alliler y un par pendientes de 
oro con piedras falsas y perlitas y una gargantilla 
de azabache con oro y cruz de id id 

Un alliler de oro con un brillante y 7 brilíantitos. 
Un alliler de piala con 9 diamantitos y 3 chispitas, 
otro id. de id. id. con diamantilo y doce chispas. 

Un par clavos de plata con oro y perillas 
Tres botones de oro con una piedra falsa cada uno. 
Un clavo de oro con 7 brilíantitos 
Una peineta con oro y corales, un par clavos de 
oro con id. id., un par aretes y un alfiler de oro 
y corales. 

Dos pares clavos de plata y oro con corales y una 
agujilla de tumbaga con oro y perlitas 

Un par clavos de plata con oro y perlitas y un 
alfiler de oro y madera con una perilla. 

Una peineta con oro. 
Dos bolones de oro con perlitas faltándole una á 
uno de ellos. 

Una peineta con oro y un par pendientes de oro 
con dos perlas y perlitas. 

Dos peinetas COÜ oro. 
Un bolón de oro con 8 brillantilos. 
Tres bolones de tumbaga y dos anillos de oro con 
una piedra falsa cada uno. 

Dos botones de oro con un brillante cada uno. . 
Un anillo de oro con perlitas fallándole uno y un 
relicario de tumbaga 

Una peineta rola con oro y un par areles de oro y 
corales. 
Una peineta con oro y un par areles de oro y co
rales 

Un rosario de madera con oro y relicario de tum
baga, un anillo de oro con un diamante y 2 pie
dras falsas, otro id. con un brillante y dos bri
líantitos. , 

Una peineta de plata con oro, perlas y perlitas, 
un par areles de oro con perlas y perillas y un 
par areles y un anillo de oro con perlitas. 

Un brillante suelto. 
Una peineta y un par clavos de plata y oro con co
rales, un par pendientes, un alfiler y un anillo 
de oro y corales. 

Un alfiler de oro con perlitas, un par pendientes 
de oro con piedras falsas y un anillo de oro. 

Un rosario de madera con oro y cruz de plata do
rada y un par areles de oro. 

Un gafas de tumbaga. 
Tres botones de oro con una piedra falsa cada 
uno y un anillo de oro con piedra falsa. 

I na cuchara plateada, un tenedor de id. id , un 
cuchillo con puño plateado, un par de dormilo
nas de oro con piedras falsas y perlitas en junto. 

Una peineta y un par clavos de plata y oro con 
corales y un alfiler de oro y corales. 

üna peineta con oro roto. 
Un par p ndlentes de oro con vidrios. 
Un par areles de oro con diez perlas y seis perli
tas en junto. 

Un par aretes de oro con doce perlitas en junto. . 
Dos pares aretes de tumbaga. i 
Dos pares areles de tumbaga. 

Total 
costo del 
préstamo. 

3'62 

29' 
128*75 

3'62 

128'75 

49'5o 
12 68 
64'25 

25'37 

7'25 

14'5o 
i8'12 

7'25 
3'62 

133'45 
S2'5o 

32'62 
7'25 
7'25 

3á'62 

7*25 

9'o3 

7*25 
1'81 

3'62 

1'8I 
1*81 

29* 

3*62 
44'56 

1*81 

i'Si 

1 '81 

43'50 

26-72 
14'50 

5'43 

7*25 

3*62 
1'81 

1'81 

3'62 

5'43 
i'81 
1'81 

5'43 
3^2 
1'81 
l 'S l 

Importe 
de la venta 
en almo

neda. 

3'o3 

18' 
88'_ 

3'7o 

88' 

33' 
lo'25 
o«' 

14' 

6'o7 

lo' 
9' 

5' 
3*18 

89' 
6o4 

18' 
4*37 
5' 

2o' 

5'5o 

7'68 

6*07 
1*57 

í *25 
*50 

26* 

3*03 
45*40 

2' 

4*50 

4*62 

í3'7o 

25*12 
15* 

5' 

6'07 

6'62 
1'50 

3'03 

7' 
1'50 
1 '50 

7'87 
5M0 
1'87 

Sobrante 
deducido el 

costo y á dis
posición de 

quien corres
ponda. 

13 

'84 

'48 

'SO 

3' 

3'19 

1'57 

2'44 
1'48 

'06 
'19 

Número 
del 

talón. 
CONTENIDO. 

14861 

14869 

11936 
14937 

14947 
14955 

44968 

14981 

14993 
15066 
15U71 
45089 
15105 
15119 
45136 

15137 
15194 
15198 

45499 
45264 
45285 
15311 
15386 

15404 
15457 
15460 
15533 

15544 
15557 
15576 
15613 

15630 

1.-.659 
45670 

45719 
15728 

15735 

15770 

15782 

15814 
15594 

45628 

45242 

148U9 
14457 
14282 

13409 
12114 
11357 
11142 
10016 
8i..98 
7964 

8134 
44340 
15823 
15859 
9492 

Total 
costo del 
préstamo. 

Importe 
de la venta 
en almo

neda. 

Sobrante 
deducido el 

costo y á dis. 
posición de 

quien corres 
ponda. 

5'43 

4'81 
1'81 

29' 
4'84 

3'o2 

4*84 

l 'S l 
5'43 
l ' S l 
l 'S l 

66' 
l ' S l 
l ' S l 

9'03 
10'8S 
14'50 

l 'S l 
1'81 
7'25 
l ' S l 
7-25 

7'25 
3'62 
5'43 
l ' S l 

24'75 
3'63 
484 
3'62 

56*50 

44'50 
l ' S l 

l ' S l 
23'56 

I 
'43 

5'43 

1*84 
7'25 

49*50 

S2'5« 

10, 
25 37 
44'56 

7*25 
32*62 

9'03 
1*81 
4*81 
5-43 
3*62 

1*81 
7'25 
1*84 
1'84 
4'81 

2'44 

'06 
'81 

'31 

4'38 

'44 

'84 

i'ig 
4,i9 

'44 
'19 

21 

•56 

1'69 
'56 

2'2o 

*69 
'50 

Un alfiler de oro con una perla y nueve perlitas y 
un par aretes de oro 

Una peineta rola con oro y un rosario de madera 
con oro. 

Un anillo de oro con piedras falsas. 
Una pulsera de oro con perillas, un par pendien 
tes de oro con perlas y perlitas y otro par id. de 
id. con corales y perlitas 

Un anillo de oro con cinco perillas. 
Un par clavos, un par pendientes, un alfiler y un 
anillo, todos de oro y corales. 
Una peineta con oro, un par aretes de oro con pelo 
y dos bolones de tumbaga. 

Una peineta con oro y un par aretes de oro con 
pelo. 

Una peineta de plata con oro y siete perlitas. 
U^a peineta con oro. 
Una peínela con oro y un par aretes de tumbaga. 
Dos pl indias de plata. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro. 
Dos cucharas de plata, cuatro cucharitas y un cu 
charoncilo de plata y una paleta de plata con 
puno de madera. 

Seis botones do oro con una perla cada uno. 
Un bolón de oro con un brillante. 
Un anillo de oro y otro id. de id. con una pie. ra 
falsa. 

Catorce plauchitas de plata para salacot. 
Un cairel de oro. 
Un par aretes de oro y otro par id. de tumbaga. 
Tres botones de oro con una perla cada uno. 
Una peineta con oro, un rosario de vidrio con oro 
y relicario de oro. 

Una cadena bejuquillo de oro con un cruz de oro 
Un rosario de madera con oro y cruz de oro. 
Un anillo de oro con perlitas (faltándole una;. 
Tres botones de oró con una perla cada uno y un 
gafa de oro. 

Seis cuchillos pequeños de plata. 
Un par aretes de oro y otro par id. de tumbaga. 
Un par areles de oro con perlitas. 
Dos botones de oro con un brillante cada uno, un 
anillo de oro con un brillante y otro id. con tres 
bnllaniitos. 

Una peineta con oro, un par aretes de oro, un rosa
rio y relicario dü oro, un anillo de oro con una 
perla y dos id de tumbaga. 

Un anillo de oro con una piedra falsa y perlitas. . 
Una peineta con oro y un par areles de oro con 
pelo. 

Una peineta de plata con oro, perla y perlitas. 
Una peineta con lumbaga, un par areles de oro y 
medio par aretes de tumbaga. 

Una cuchara de plata y un par areles de tumbaga; 
digo: oro. 

Una planchita de oro pa a peineta, un anillo de 
oro con dos perlas y una piedra falsa y un anillo 
de oro con una piedra falsa. 

Una peineta con oro y un par aretes de oro con 
pelo. 

Un par aretes y un alfiler de oro y perillas. 
Una peineta de plata con oro y perlitas, otra idem 
de plata con oro, perlas y perlitas, una gargantilla 
de oro con cruz de oro y perlas y un anillo de oro 
con tres perlitas. 

Una peineta con oro, brillantes y brillantilos y un 
cairel de oro. 

Un seguro de oro con su pasador de lo mismo y un 
anillo de oro con tres piedras falsas. 

Una peineta de carey con. ro, perlas y perlitas. 
Un anillo de oro con un brillante 
Un anillo de oro con tres perlas y un par aretes de 
oro con perlas y perfilas. 

Un alfiler de piala con un diamante y siete chispas 
Un rosario de cunil con oro. 
Un par aretes de oro y vidrios. 
Un par aretes de oro con pelo. 
Un par pendientes de oro con perlitas. 
Un clavo de oro con perlas. 
Un par pendientes de oro con dos pepitas encar 
nadas rolas, un par aretilos y un par pendientes 
de tumbaga. • 

Un par aretes de oro con perla». 
Un anillo de oro con una perla y ocho perlitas. 
Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par pendientes de oro con perillas, un anillo de 
oro con ocho diamantitos, un id. con una piedra 
verde y diez diamantitos y otro id. con nueve 
diamantitos. . 

S. E. ú C. 
Manila 9 de Octubre de 4883.—F. Calero.—C. B . viuda de Marcaida.—El infrascrito J»' 

cribano público dá fé .—Que el acto de la almoneda de alhajas celebrada hoy en la Casa 
Agencia de empeños de D.a Catalina Blanco, viuda de Marcaida, v coya relación es la que 

uteeede, se hizo ante mi presencia y es conforme en un todo al libro de su razón. 
Manila 9 de Octubre de 1883. — E u taquio V de itteiiaoza. 
Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Yice-presidente, se anuncia en la Gacett 

oficia para general conocimiento. 
Manila U de Üombr« de 1883.—P. O. , Gerardo Moreno. 
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Es-

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretarla. 

Hallándose vacantes dos plazas de escribiente en esle 
Tribunal, dotadas con el sueldo anual de 7J2 pesos cada 
una de ellas; el Sr. Presidente del propio Cuerpo ha 
dispuesto se -provean por oposición, á cuyo efecto los 
nue deseen obtenerlas, presentarán sus instancias en 
el papel sellado con espondienle, en esta Secretaría ge
neral- dentro de los ocho dias siguientes al de la pu
blicación de esle anuncio en la Gaceta ofieiál. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
individuos ú quienes conveniere optar á dichas plazas. 

Manila 5 de Noviembre de 1883.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisleban. 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de trasportes. 

Debiendo adquirirse por la espresada, dos cascos 
nuevos ó en períecto estado de servicio de las dimensio
nes siguientes ó aproximadas: eslora diez y seis m t' Os 

F manga tres metros veintiséis centímetros, puntal un 
1 metro cincuenta centímetros: las personas que les con* 

venga facilitarlos podrán desde luego presentar sus 
proposiciones en esta Comisaría, sita en la calle d i Noi'-
zagaray esquina á la de Echagüe, de ocho á doce de 
la mañana, en cuya dependencia se facilitaráu cuantos 
dalos sean necesarios sobre el particular, iiasta el d^ 
doce del actual. 

Manila G de Noviembre de 1883.—-Manuel Herranz. i 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 10 del entrante Diciem
bre á las nueve de su mañana, se sacará á licitación 
pública el suministro de tres lotes de materiales y efec
tos que son necesarios en el Arsenal de Gavite para 
completar repuesto de previsión y satisfacer pedidos auto-
vizados, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo-
tlelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3." y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 1.° de Noviembre de 1883.—Vila. 

Coníarfwr/a de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los materiales y efectos que son necesarios 
en este Arsenal para completar repuesto de previsión y 
satisfacer pedidos autorizados. 

La licitación tiene por objeto e! suministro de los 
materiales y electo* comprendidos en la relación que se 
Compaña al presente pliego, y para facilitarla se divide 
«servicio en los tres lotes que la misma relación es-
Nsa, cada, uno de los cuales puede contratarse sepa-
Namente. 

•̂a Los precios que han de" servir de tipos para la 
Subasta y las condiciones que han de reunir los mate-
fíales y efectos para ser admisibles, son los que sé seña-
lan en la citada relación. 
, ?-a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
p este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
* Gaceta de Manila. 

T,a Las proposiciones habrán de redactarse con su-
|ecion al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
j Se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
"jtta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
,ei sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
^c,Uniento que acredite haber impuesto en la Teso-
' RI3 Centra! de Hacienda pública de estas Islas, en me-

'co ó valores admisibles por la legislación vigente, 
'•08 tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
dientes: 

Para el primer lote. i4*26 pesos. 
, , segundo , , 30 ' , , , , 
,, tercer „ 31*68 ,, 

Si los depósi tos á que se teliere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los- que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y tracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

Ü.a El licitador á cuyo favor se adjudique en de-
ñnitiva el remate, impondrá como lianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la lorma que establece la con
dición cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. 28'52 pesos. 
,, , , segundo ,, 60 ' , , ,, 
, , , , tercer 63'27 

Esta lianza no se devolverá ai contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contralista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la (Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiales y electos que sean objetos de su con
trato, y precisamente dentro del plazo de treinta dias 
contados desde la techa en que se otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad v i 
gente, resultaren inadmisibles los materiales y efectos pre
sentados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista • á reponerlos en el plazo de quince 
dias* á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p 4 § del producto por razón de mulla, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la taita de cumpli
miento, por parle del contratista: 

i . o Cuando no presente los electos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo, le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales y efectos contenidos en el lote de que 
se trate, por cada dia que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote o la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a, y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez d ías , ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del lote 
á que corresponda la falta, adjudicándose la lianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida ele la lianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los etéetos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar materiales y 
efectos por valor de cinco por ciento del importe total 
del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. la cantidad á que ascienden los lotes que se 
adjudique á un mismo rematante excediese de 1500 pe
sos, le será exigido al adjudicatario el otorgamiento de 
escritura, conforme preceptúa la Real órden de 6 de 
Octubre de 181)6; en este caso el referido adjudicatario 
deberá sufragar lodos los gastos del expediente de su
basta, que con arreglo á la precitada Real órden, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 1 
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las oficinas cuando mas á los 15 dias del otorgamiento 
de la escritura. Por cada dia de demora multa de 5 peso*. 

En el caso de que la ndjudiaacion no exija otorga
miento de escritura porque no alcanza á la referida suma 
de mil quinientos pesos, el rematante estará obligado 
á presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero 
dentro de los tres dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio el documento que justitique la imposición 
de la fianza, como también quince ejemplares del per ió
dico ofuial en que se hubiese publicado el pliego de 
condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, reg i rá» 
para este contrato y su publica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1S52, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de .Wayo 
>ie 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 16 de Octubre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V." B."—El Comisario 
del Arsenal, Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle número en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla com-
pelentemenle autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar (materiales y efectos) necesarios en el Arsenal 
de Cavite, se compromete á llevar á efecto el servicio 
coirespondiente al lole (tal) ó á los lotes (tal y cual), 
con estricta sujeción a todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta' en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote 
tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite—Relación de los ma 
teriales y efectos que se sacan á pública subasta v de los 
precios que han deservir de tipo, condiciones facultativas v nhzns 
de las entreiras. • H ^ 

Clase 
Canti- de 
dudes, unidad. 

Lote uúin I. 
41» Rg. Hierro forjado ó balido enea 

billa ordinaria de 3o á 3-2 
in|m. diámetro y más de 3 
m. largo 

Sl'fiOO — Id. id. en Id. id. de t8 á 2o 
id. id. y más de 3 m. largó. 

i;V — Id . id. en id. id. de 12 á 14 
id. id. y m;is de 3 m. largo. 

21Í)' — td. id. en id. id. de 1? m|m. 
diáuietro y 4 á 5 m. largo. 

IÍ4T* — Id. idr en cuadrado ó. cuadra-
dil o de 25 mpn. de lado y 
4 á 5 m. largo. 

Precio 
tipo. 

DM9 

04i9 

0*19 

0M9 

O'ty 

1200' K 

2 

I I 

1 

1 

300 

2' 

6 

3 

10 

3 

4 
200 

.SO 

70 
280 

3 

diá-
iu-

sea 

li'170 Kg 
34 

004' 

Lole núm. 2. 
lin 200 tubos de hierro ba
tido para calderas de 2 á 
2* U) m. largo, 50 mim. 
metro exterior y 4.> id 
lerior 

Lote núm. 3. 
Núm. Areómetros de melal ó 

pesa-sal. 
— Agujas de acero para míiquina 

de coser obras linas. 
— Escopina tabla bastarda de 

356 á 380 m| ú. 
— Sierra de armaz.'n de mano 

pequeña. 

— CrisUdes ordin-.irios sencillos 
de 02 c|m. largo y 51 id. 
ancbo. 

— Id. id. id. de 160i) á 2000 
cpn. cuadrados. 

— Frascos de eristal boca an
cha cabida de í litros en ade
lante. 

— Id. id. id. estrecha de 2 id. 
eni«i. 

— Panderetas sueltas para Lá-
mices. 

— Retorlas y matraces de cris
tal grandes de doble boca. 

— Támices con tela de cerda. 
— Cartones linos. 
— Tubos de cristal para farulas 

de alumbrado. 
Papel liltro blanco. 
Papel azul para aforro. 
Id. corlado sin rayar blanco 
ordinario. 

Almidón de Irigo. 
Hilas inglesas sujierior. 
Cintas de lana azúl 

Importe. 

Pesos Cs 

7'79 

4'08 

2'47 

53*01 

247*93 

0'50 kg. (500. ^ 

1440 

0*08 
0'()7 cada 

25 lujoa. 

•1*75 
0'02 4 ( 8 

por decí
metro cua
drado. 

id. 

2'80 

0488 
140(» 

1*75 

2374I5 

I ' 

0* „ 

34 

704 „ 

394 „ 
244 , . 

1504 

12*5(1 
1*40 

42' 

0*0.1 
7477 
8-2;. 

24*4(1 

688*78 
Condiciones facultativas. 

El hierro en cabilla y cuadrado su fractura enfrio presentará un 
grano fino y teslura muy homogénea, podrún practicarse en cn-
liente y á punzón, taladros de un diámetro igual al grueso, sepa
rados unos de otros de una distancia igual ú un diámetro sin que 

Pg 

M. 

I4 

l4 

7' 

13' 
O4 
0*75 

0'25 
0402 
om 
0*01 
04í)6 
2'7S 
0*04 
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se agrieten sencillamente, la parte en que vayan á hacerse los ta
ladros deberá reducirse precisamente á la mitad del grueso por 
medio del martillo; al rojo rosa, podrán doblarse en ángulo recto 
y desdoblarse sin que se produz?a señal de rotura. 

Los tubos serán exactamente de las dimensiones que se pidan, 
su construcción será esmerada y perfectamente calibrados. La 
junta los someterá á cuantas pruebas crea convenientes para 
cerciorarse de su Iniena calidad. 

Areómetros de metal.—Debe sujetarse á reconocimiento y cor
responder al precio fijado. 

Cintas de lana y agujas de acero.—Deben sujetarse á modelo. 
Escofina tabla bastarda.—Será de calidad superior y exactamente 

igual al modelo que existe en el Almacén de recepción 
Sierra de armazón.—Será de superior calidad y exactamente igual 

al modelo que existe en el Almacén de recepción. 
Cristales sencillos.—Temlrán I ifi mpn. de grueso y estarán 

bien calibrados, ajustados á las dimensiones y demás circunstan-
í'ias que marque el pedido. Serán de primera ó sean de su-
verior calidad y perfectamente arreglados á los modelos que 
estarán de manifiesto en el Almacén de recepción 

Fraseos de cristal.—Deben ser los tapones bien ajustados y 
eí cristal que sea claro y limpio, sujetándose á modelo 

Panderetas sueltas para'támices.—Deberá tener una extensión 
que corresponda á un cuadro de 20 m[in. de lado y de 130 
á ISO agujeros. 

Retortas y matraces.—Deben ser de cristal de 8 á 1U litros 
de cabida. 

Támices con tela de cerda —Deberán tener una extensión que 
corresponda á un cuadro de áO uqm. de lado y U-5U á 130 agujeros. 

Cartones finos.—Serán de un grueso uniforme y deben estar lim
pios, sin picaduras ni rasgaduras. La dimensión de cada cartón ha 
de ser cuando menos de 62 q/n. largo y 42 c|m de ancho. 

Tubos de cristal.—Ha de ser de a mejor calidad y perfectamente 
arreglado al modelo que existe en el Almacén de recepción. 

Papel filtro.—En pliegos enteros, muy limpios sin picaduras 
ni rasgaduras. 

Papel azul.—De buena resistencia y limpio La dimensión de 
cada pliego será cuando menos de 62 cpii. largo y 42 de ancho. 

Papel cortado.—Será bien terso, blanco y sin rebarbas. 
Almidón de trigo.—Debe presentarse en polvos movibles re

conocido con microscopio, no debe verse ninguna otra sustan
cia mezclada, ni presentar tubérculos pronunciados, mezclado, 
con doce ó quince veces su peso de agua á 60°, deben 
empezar á hincharse los granos á 100°, d be formarse el engrudo. 

Hilas inglesas—Deben ser suaves, blancas, sin humedad ni 
olor alguno y de 45 á pü cpn. ancho. 

El plazo para la entrega seríi de treinta días, contados desde 
la fecha de la adjudicación y para reponer lo rechazado quince 
días. 

Arsenal de Cavite 16 de Octubre de 1883.—El Contador de Aco
pios, Miguel Osende.—V.0 B.0.—El Cmisario del Arsenal, Ra
fael Benedicto.—Es copia Vila. 3 

TESORERÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E l Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en Ü de - b r i l de 1872 se expidió pol

la Caja de Depósitos dos caí-las de pago á favor de D. T i -
burcio Satvador, contratista de la construcción de un \nv nte 
entre la Isla de la Convalecencia y el barrio de a Concepción, 
por valor la 1.a de 18.000 pesetas ó sean ps. 3.600 nomina
les y la 2 a de 238 pesetas ó sean ps. 47'60 en dinero, bajo 
el concepto de necesariosf.l 1 .o en efectos y el 2.o en metálico, 
las cuales se hallan tomadas razón en los registros de inscrip
ción y diarios de entrada pespe.ctivamenté núms. 38, 122'», 
11 • y 1219; y habiendo sufrido estravío las cartas de pago de 
referencia según ha manifestado la Dirección general de Ad
ministración Civil en su comunicación de fecha 5 del mes 
próximo pasado, en su consecuencia el Excmo. Sr. Inten
dente general d^ Hacienda, conformándose con lo propuesto 
por esta Tesorería general, dispuso en acuerdo de 23 del 
propio mes, se haga saber como lo ejecuto por el presente 
anuncio en las Gacetas oficiales de esta Capital y de la Córte 
de Madrid el estravío de las citadas cartas de pago, á fin de 
que los que se crean con derecho puedan presentarse á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del término 
de un año á contar desde la publicación del primer anuncio, 
en la inteligencia de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado se tendrán por nulos y de ningún valor los documentos 
de que se tratan. 

Manila 6 de Noviembre de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna del 
distrito de Lepante, la venta de un camarín de depósito de 
tabaco, casa de los celadores del mismo y correspondiente 
terreno, situados en Tiagan de dicho distrito, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 30 de Octubre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administrncion Central de 
Rentas y Propiedades forma, para vender en pública subasta 
los edificios y terrenos que la Hacienda posee en I iagan, 
distrito de Lepante. 
l.a La Hacienda vende en pública subasta un camarín de 

deposito de tabaco, casa de los celadores del m smo > correspon
diente terreno, situados en Tiagan distrito de Lepante. 

Elcamarij es un edificio de planta rectangular que mide una su
perficie de seiscientos cuarenta y cuatro metros catorce centí
metros. Formando parte del mismo y al frente de la escalera, 
el pabellón destinado á habitaciones'de los celadores según se 
indican en el plano. 

Los materiales de que se halla construido son madera, caña y 
rogón, los (pie se encuentran en su mayoría, en regular estado de 
conservación. 

La casa de los celadores mide una superficie de ochenta metros 
treinta centímetros. 

Los materiales de que se halla construida dicha casa son los 
mismos que los del camarin, encontrándose en igual estado de 

r mservacion. 

El terreno donde está enclavado el camarin de tabaco de 
Tiagan, comprende una superficie de cuatro mil cuatrocientos 
treinta y nueve metros cuadrados formando un polígono irre
gular de cinco lados Este terreno se encuentra á ciento cin
cuenta metros próximamente de distancia de las primeras casas 
«le la ranchería de Tiagan. 

El terreno está cercado en parte por seto-vivo y alguna caña 
•el ta. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión aseen-
ente de 6.S8 pesos 32 céntimos y 3i8. 

3. a l.a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de Lepante, el dia que 
señale la Intendencia general de Hacien a. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta 
á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposicicnes se harán por escrito con entera suje
ción al modelo que á continuación se inserta y se estenderán 
en papel del sello 3.o, espresándose en letra y en guarismo la 
cantidad total que se ofrece por las fincas que se subastan. 
Dichas proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, in
dicándose además en el sobrescrito la correspondiente asigna
ción personal. 

H a Para tomar parte en la licitación será requisito indis-
pe sable haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
esta Capital ó en cuaiquiera de las Administraciones provinciales 
de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 31 de Julio último la cantidad de 32 pesos 91 cent, y 'qS á que 
asciende el 5 p § del valor total en que han sido tasadas las lincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del es
crutinio 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados, para la recep
ción de los pliegos, se pr cederá á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por el orden de su numeración, leyéndolas 
el Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada 
una de ellas. 

Las lincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al mejor 
postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración com
petente á reserva de la aprobación de la Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el rémáte al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género respecto al todo ó alguna parte del acto de a su
basta, sino para ante la intendencia general, después de cele
brado el remate salvo sin embargo la vía contencioso-admi-
nislrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la es-
plicacion oportuna, el documento del depósito para "licitar el cual 
no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud, se escriture el contrato á satisfacción de la Intenden
cia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estado 
unida al espediente de su razón se elevará por el Presidente 
á la aprobación de la intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificaciones, 
y terreno que se ponen á la venta tan pronto como quede ter
minado el espediente, para lo cual será requisito indispensable 
que el rematante haya ingresado en el Tesoro la cantidad total 
en que se hubiese hecho la adjudicación. 

io. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia designado 
por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin que el 
rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe total delaadju-
dicacion, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel 
el depósito como multa siendo además responsable al pago de la 
diferencia que hubiese entre el l.o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga á otorgar 
la correspondiente escritura de venta y á poner al comprador en 
posesión de las lincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás á 
que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta del 
rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 23 de Agosto da 1838. 

19. El espediente ên que consta la valoración y plano de los 
edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, hasta el dia de la subasta. 

Advertencia. 

Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 
en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la 3 a parte de la que en la tasación 
se le señala, anulándose la venta, si el comprador lo solicitase 0 
la Hacienda lo tuviera por conveniente, en el caso de que la 
diferencia llegase ó escediera de dicha quinta parte. 

Manila 18 de Octubre de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de que habita calle de . . . . o f rece 
adquirir los edificios y terreno que la Hacienda vende en 
Tiagan distrito de Lepante, por la cantidad de... . con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

(Fecha y firma del interesado). 
Es copia, M. Torres. 

Providencias judifiales 
D . Severiano Merino, Alcalde mayor del dis t j 

de Intramuros de esta provincia de Manila. 
Para el cumplimiento de la Real Provisión ei 

pedido en 26 de Octubre úl t imo por el ¡áuperS 
Tribunal de la Real Audiencia de estas Islas, á ¡j 
vor del que suscribe sobre juicio de residencia 
favor de D. Emilio Monlí, Gobernador P. M. que|V 
del distri to de Morong; se hace saber á todos los qJ 
tengan o crean tener derecho á formular queja 
tra el referido D. Emil io Monlí, se presenten ante i 
Superior Tribunal espresado, en el té rmino de treim. 
dias á contar desde esta fecha, con prevención de q| 
serán inúti les las representaciones que hagan ^ 
cubierta y sin justificación, pues para que siir^i 
electos, deberán dir i j i r las á Procurador instruido] 
espensado, ó al Sr. Protector acompañando las ii¿ 
trucciones y documentos competentes para justilk 
sus quejas ó reclamaciones, los que deberán ejec 
dentro del expresado t é rmino desde el dia de i,¡ 
publicación de la presente. 

Dado en Manila á 5 de Noviembre de 1883.—-SeJ 
riano Merino.—Por mandado de S. Sria. , Numeriaij 
Adriano. j 

1). Enrique Oliver y Pareja, Teniente de la l j 
compañía del Regimiento de Infantería Miadanai) 
n ú m . 4 y Juez Fiscal de una sumaria por deserc¡o¡ 

En uso de las facultades que las ordenanzas g&l 
nepalés del Ejérci to me conceden como Juez Fis¿ 
de la sumaria instruida contra el soldado de la 3.1! 
compañía Macario Lotertes Marilos, por el delito 
primera deserc ión; por el presente tercer y últim] 
edicto, ci to, Hamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el té rmino de diez dias, comparezca i 
Íattguardia de Prevención del indicado Cuerpo, á res
ponder á los cargos que endicha causa le resullal 

Cavite 29 de Octubre de 1 8 8 3 . — E l Temeolj 
f i s c a l , Enrique Oliver. 

En v i r tud de providencia del Sr. Alcalde raayoí 
del Distrito de Binondo, recaída en la causa al 
mero 5711 que se instruye sobre muerte de Mu-
desto Romano; se cita y emplaza por medio deli 
Gaceta de esta Capital, á los parientes más próxiiwi 
del difunto, para que en el té rmino de nueve dias coi 
tados desde la inserción do la presente citación efll 
cho periódico, comparezcan en el Juzgado de diclw 
distrito para diligencia de justicia en la referida causal 

S. José Binondo y oficio de m i cargo 30 de Oc
tubre de 1883 .—Br íg ido L i m . 

Por el presente se cita, llama y emplaza al apo
derado que en esta Capital hubiese dejado D. Jû  
Alegre, para que en el té rmino de nueve dias a 
contar desde el siguiente al de la publicación ^ 
esto anuncio, se presente en este Juzgado á desiguaf 
liquidador para la razón social de Cucuiiu y Oomp̂  
apercibido quede no hacerlo transcurrido dicholef-
mino, se le t endrá por conforme con la persool 
designada para dicho cargo por los herederos M 
l inado| l ) . José de Cucullu. 

Manila y Escr ibanía de mi cargo 7 de NovieM"! 
de 1883.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito dejij 
tramaros, recaída en los autos ejecutivos proinovw* 
por el Procurador D. Ceferino Revilla, en repr^i 
tacion de los herederos del finado D. Antonio A ) * 
contra D.a Nicolasa Tagle de Guivelondo, sobre ^ 
tidad de pesos, se venderá , por pública subasta-
finca con el solar en que se halla edificada sili^ j 
en la calle del General Solano del arrabal de M 
Miguel, lindante por su frente con la inencioo" 
calle del General Solano, por la derecha de su ^ 
trada con la de Ayala, por la izquierda con la' 
del Sr. Hugster, y por de t r á s con el r io fasig-,' 
el mismo tipo de 13,247 pesos y 80 c é a f l 
en progres ión ascendente, en los dias nueve, 
y doce del actual, siendo los dos primeros, 
de pregón y el ú l t imo de remate, queseadjU^11 
al mejor postor que hubiere á las diez en P 
de su mañana en el marti l lo de D. Federico C3 
comisionado para la referida venta. . J 

Manila y Escr ibanía de mi cargo á 6 de Novie" 
de 1883.—Numeriano Adriano. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto 


